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ADVERTENCIA__0FÍCIAL 

ĝo que los señores Alcaldes y 
J£tarios reciban los números de 

BOLETÍN, dispondrán que se 
L ejemplar en el sitio de costum-
adonde permanecerá hasta el reci-
S»del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

iírvarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dk que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año . 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas £,ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 a l semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

SUMARIO 
Ministerio del Interior , 

Mm aprobando el Reglamento para 
la aplicación dél Decreto organizan- \ 
io el Subsidio a las familias de los 
combatientes. 
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^ U r t S ^ 0 ^ 10 dispuesto 
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SiÍQÍSterin0i?e Abril corriente, este 
bien aprobar 

S t o r ^ Para apücac ión del 
^ f i l i a s f r ^ 0 el Subsidio a 
* Guarir A b a t i e n t e s que 

S o s i * Pública-
í^tos [;;.ntfde Abr i l de m i l no-
V u . reinta Y o c h o . - I I Año 

a ^ ^ r o , ^ Interior. 
SEHRANO SUÑER 

R E G L A M E N T O PARA A P L I C A C I O N D E L 
D E C R E T O R E O R G A N I Z A N D O E L S U B S I 
DIO A L A S F A M I L I A S D E L O S C O M B A 

T I E N T E S 

CAPITULO I 

Ficheros y Padrones 
Art ículo primero. Las peticiones 

de Subsidio se p resen ta rán ante las 
Comisiones Locales, por medio de 
escrito dir igido al Jefe de las mis
mas, a c o m p a ñ á n d o s e los siguientes 
documentos: 

Primero. Certificación de exis
tencia d e l combatiente, expedida 
por el Jefe de la Unidad a que per
tenezca. Si el combatiente fuera le
gionario o estuviera encuadrado en 
unidades en las que los haberes 
sean aná logos a los que se disfrutan 
en la Legión, se h a r á constar ade
m á s la cantidad que de su haber 
percibe en mano, a los efectos de la 
deduc ión de utilidades prevenida en 
el párrafo quinto del ar t ículo cuarto 
del Decreto. 

Segundo. Certificación del Regis
tro c iv i l justificativa del parentesco 
existente entre el combatiente y los 
beneficiarios del Subsidio. 

Tercero. Informe de la Alcaldía 
en que conste si el combatiente es 
cabeza de familia o sostén ún ico o 

pr incipal de ella, expresando los 
nombres y apellidos de las personas 
que viven a sus expensas. 

Cuarto. Certificación del l íqu ido 
imponible q u e figure castrado o 
amillarado a nombre del comba
tiente y su cónyuge y parientes por 
el concepto de rúst ica, pecuaria y 
urbana, así como t a m b i é n de la 
cuota que por industrial figure en la 
mat r í cu la , expedida por la Alcaldía 
o la Delegación de Hacienda. Asi
mismo, expresará el l íquido impo
nible de las fincas de que dichas 
personas disfruten, aunque figuren 
amillaradas a nombre de o t r a s . 
T a m b i é n expresará si le consta o no 
que en el mismo o en otros t é r m i n o s 
municipales disfruten otros bienes 
inmuebles o tengan explotaciones 
agrícolas . 

Quinto. Declaración jurada, sus
crita por el beneficiario de los suel
dos, pensiones o gratificaciones que 
disfrute el combatiente y sus fami
liares. 

Art ículo segundo. La expedic ión 
de toda clase de documentos relati
vos al Subsididio, es tará exenta de 
honorarios. Los documentos goza-
r á n de la exención de t imbre en las 
condiciones que se acuerde por el 
Ministerio de Hacienda. 



2 
Art ículo tercero. Para determi

nar los ingresos del solicitante al 
Subsidio y los de su cónyuge y pa
rientes, las Comisiones Locales pue
den reclamar de los Secretarios de 
Ayuntamiento los datos precisos y 
los asesoramientos necesarios para 
el mejor cumplimiento de su come
tido, Estos funcionarios faci l i tarán 
aquél los con toda rapidez. 

Art ículo cuarto. A los efectos de 
lo dispuesto en el Apartado c) ar
t ículo 2.° del Decreto, no se consi
d e r a r á n incluidos en el mismo los 
encuadrados en las columnas de 
Orden y Pol ic ía afectas a la vigilan
cia de fronteras. 

Art ículo quinto. Una vez en po
der de las Comisiones Locales la so
l i c i tud del Subsidio y documentos a 
que se refiere el a r t ículo primero, se 
r edac ta rá por el Secretario la ficha 
modelo n ú m e r o 1 en el plazo de tres 
días . 

Se d a r á copia de ella al beneficia
r io , quien p o d r á formular ante la 
Comis ión Local, en los cinco días 
siguientes, las reclamaciones que es
time justas sobre las utilidades que 
le hayan sido deducidas del Subsi
dio. 

Art ículo sexto. La Comis ión Lo
cal resolverá las reclamaciones en el 
plazo de otros cinco días , notifican
do su resolución al interesado e ins
t ruyéndole del derecho que le asiste 
de recurrir en alzada ante la Comi
sión Provincial dentro del t é rmino 
de tercer día. 

Art ículo sépt imo. La Comisión 
Provincial de Subsidio resolverá las 
reclamaciones en el plazo m á x i m o 
de diez días, y su resolución pod rá 
ser recurrida por el interesado en 
ú l t ima instancia ante el Jefe del Ser
vicio Nacional de Beneficencia y 
Obras Sociales durante los ocho 
días siguientes al de la notif icación 
del acuerdo. 

Art iculo octavo. Si por negligen
cia en la t r ami t ac ión se retrasara la 
inc lus ión del solicitante en el pa
drón , los miembros del organismo 
negligente serán responsables de los 
perjuicios que se le irroguen. 

Art ículo noveno. En todo caso, 
los acuerdos que adopten las Comi
siones Provinciales y Locales de 
Subsidio al Combatiente se decidi
rán por mayor ía , y en caso de em
pate, por el voto de calidad del Jefe 
de la Comisión respectiva. 

Art ículo déc imo. Para toda re
c l amac ión se ab r i r á por la Comisión 
Local la ficha modelo n ú m e r o 2, de
tallando en ella cuantas incidencias 
y resoluciones recaigan en el asunto. 
Dicha ficha deberá obrar siempre 
en poder de las Comisiones Locales.! cha n ú m e r i poder de las Comisiones Locales, j cha n ú m e r o I y la cantid ^ 

Art ículo once. En vista de las fi- nada en el padrón. ^ c 

anuncios de la Casa C o T ^ 
un plazo de tres días a l ^ ^ l 
de oír las reclamacio,'^ ^ el 
muien ea relación con ^ 
cias entre el importe as clif^ 
reconocido al benefician. ^ 

•o I y la n J } Q e; ' 

chas modelo n ú m e r o 1 que hayan 
sido definitivamente resueltas, se for
m a r á mensualmente por la Comi 
sión Local el p a d r ó n correspondien
te redactado con arreglo al modelo 
n ú m e r o 3, en el que se reflejarán 
fielmente por orden alfabético de 
perceptores los datos de aquél las , 
llenando, además , el resumen nu
mér ico que figura al pie del mismo. 

Art ículo doce. E l p a d r ó n com
pleto deberá formarse todos los me
ses en los Municipios menores de 
cinco m i l habitantes; en los que so
brepasen esta cifra se confecciona
rán solamente dos relaciones, con 
los mismos datos que en el p a d r ó n ; 
unk comprensiva de las altas que se 
hayan originado en el mes, con nu
merac ión correlativa, partiendo del 
ú l t imo mes anterior, y otra de las 
bajas. 

E n esta ú l t ima , los n ú m e r o s de 
orden serán aquellos con los que 
apa rec í an en el p a d r ó n o re lación 
mensual en que fueron dados de 
alta. 

E l total que arroje la columna de 
«Subsidio a perc ibi r» será la conti-
dad que para el mes perc ib i rá la 
Comis ión Local. 

Este importe será entregado ex
clusivamente a los perceptores que 
como cabeza de familia figuren en 
el p a d r ó n , quedando terminante
mente prohibido hacer prorrateos ni 
destinar los sobrantes al reintegro 
de bajas por pago a subsidiarios no 
comprendidos en él. Tampoco po
d rá pagarse mayor cantidad que la 
recibida de la Comis ión Provincia 
y en el caso de que así se hiciera, la 
Comis ión Local no tendrá derecho 
a su reembolso. 

Art ículo trece. Los beneficiarios 
que causen alta en el mes devenga
rán el Subsidio desde el día prime
ro del siguiente 

Ar t ícu lo catorce. E l p a d r ó n o 
rectificaciones, en su caso, se forma
rán indefectiblemente dentro de los 
cinco d ías primeros de cada mes, re
ferido a la fecha del día uno. Se ex 

' p o n d r á al públ ico en el tablón de 

cal del 
si compi 

Comisión I 
mes, it 

sao. 
de 4 

Art iculo quinto. Las r 
nes se dir igirán a la rnreclatllaci 

Sabs1d ioa lCoXTÍOnU 
)robara la existencia^' 

res, p rocederá a subsanarlos 
diatamente, remitiéndose <i ^ 
o rectificaciones a la Comi* 
vincial el día doce de cada 
infracción de estos plazos será 
clonada con multa hasta 
cuenta pesetas para cada uno" ^ 
miembros que constituyan la Co, U 
sión responsable. 

Art ículo dieciséis. Recibidos 
la Comisión Provincial los padroní 
o rectificaciones de los Ayuntaraiet. 
tos de la provincia, procederá a si 
examen y aprobación, formandô  
estado-resumen de subsidiarios COE 
arreglo al modelo número 4, toi» 
do los datos de los resúmenes pai' 
cíales figurados al pie de cada pi-
d r ó n . 

Art ículo diecisiete. Los estadi» 
r e súmenes serán remitidos al Mini!' 
terior del Interior (Servicio Nació 
nal de Beneficencia y Obras Socia
les: Sección de Obras Sociales d» 
Guerra) antes del día 20 de cad» 
mes, sirviendo de justificantes al 
dido de fondos. 

Art ículo dieciocho, 
los padrones y formado el estado-rf 
sumen, las Comisiones Provincial 

•r. i 

procede rán inmediatamente a suij-
i el Boletín Oficial di 

provincia 
sercion en 

CAPITULO 11 
Recaudación -

Art ículo diecinueve. ^ . 
de ingreso que han de nu ri ,. 
do del Subsidio serán las ^ 
das en los artículos s6^0 , .^ i " * 
del Decreto de 25 de ABR̂ CCÍÓD 

Artículo veinte. La e ^ de uM 
diez por ciento sobre.V^ts coW* 
eos se efectuará sin tlC* . L de * 
dose en la Representa^ el ^ 
Compañ ía Arrendataria^ ^ d 
men tó de realizar la ^ ^cia1 
efecto, la Comisión *. ^ 
Subsidio al Combatien c 

per^lal, 
nna intervención 
de aquella Representa 

ciÓD' 



cjón se l levará a cabo 
WUl A de cüda unidad, no 

' orto global de la saca. 
P T ^ n t i u n o . En las ex-

aSde tabacos se fijará, en 
¡e una lista autorizada por ! 

\ la Comisión Provincial 
\i]t{e recios de las labores impor-
r1^carí?odel dÍeZ P0r c ientoy 
r^dad qt,e debe satisfacer el con' 

Wl\o veintidós. Como jus t i ñ 
'̂ ae la cantidad ingresada en el 
,!l!e 0r el concepto de tabacos, se 
^dirá una certificación por el 
íesentnnte de l a C o m p a ñ í a 
^dataria, cuyo documento será 
Apañado a la cuenta de cada 

iculo veintitrés. Se entende-
pexceptuadas del recargo estable
ro en el apartado b), a r t ícu lo sexto 
jtlDecreto, las ventas y consumi-
tiones efectuadas en establecimien
tos de comestibles y similares de los 
Kilos de primera necesidad. 
Articulo veinticuatro. Para justi-

icarelingreso del diez por ciento 
«bre el importe de las licencias de 
gratos de radio, se expedirá una 
(trtificación por el Jefe de los Ser-
ticios de Radiodifusión en la pro-
Bia, dentro del mismo mes en 
l"e se verifique la cobranza. 
Articulo veinticinco. Los recar-

Nel diez por ciento establecidos 
r̂e el coste de los productos y 

Licios a que hacen referencia los 
« - b), c), d), e), f) , g) ,h) , i ) 
' articulo sexto del Decreto, se 

^ efectivos mediante tickets en-
^osal consumidor en el mo-
10 ( e hacer el pago. Para com-

^ r la exactitud del .ecargo. los 
.̂que e nitreSarárienterosal 

fizarles. " 3010 Procederá a inu t i -

^ r v X v 1 1 1 1 ^ 1 8 - r - ^ f a t u r a 
^ O b r a .C,0nal de Be«eficen-
^C^is i l le0sCpleS.SUmÍnÍStrará 
í^tasho Provinciales. para 

^ C ¡ o n a n T Í a dis tr ibución en-
^ a t i v c K H r ^ * * los tickets 
íDe las Pn! Pa§0 de los reear-
S n o r e c i " t r e § ^ se firmará el 

^ B a ) Y a v\en los modelos nú-
niciilo vPin;-respectivamente-

ral'todos ^ eafés' b a ^ y en 
í ^ t e s *qUell0S in^s t r i a l e s 
V t i e 'a(JUlenes afecte este 

en ^ obl igación de 

proveerse en las Comisiones Locales, 
previo el pago adelantado de su i m 
porte, de los tickets necesarios para 
atender al volumen normal de las 
operaciones. 

Art ículo veintiocho. Se entende
rá por ar t ícu los de lujo, a los efectos 
del recargo establecido en el apar
tado c), a r t í cu lo sexto del Decreto, 
los enumerados a con t inuac ión : 

a) Objetos de an t igüedades de 
los comprendidos en la tarifa p r i 
mera, n ú m e r o siete y apartado se
gundo de la con t r i buc ión industrial , 
con excepción de las adquisiciones 
hechas por el Estado, Diputaciones 
Provinciales o Ayuntamientos con 
destino a Museos, colecciones de 
carác te r oficial o establecimientos 
de enseñanza o fomento de la cul tu
ra públ ica . 

b) Raquetas de tennis, mazos de 
polo, hokey, golf y d e m á s a r t í cu los 
de deporte; accesorios p a r a me
sas de bil lar , t a b l a s y fichas de 
mahjongg, tablas y figuras de juego 
de ajedrez, de pa rch í s , de damas y 
de asalto, Fichas de todas clase de 
juegos. 

c) Escopetas, rifles y armas de 
fuego largas, cuyo precio exceda de 
ciento cincuenta pesetas, armas de 
fuego cortas de un precio superior 
a sesenta y cinco pesetas. 

Armas de esgrima, sables y esto
ques, cualquiera que sea su precio. 

Se excep túan del recargo las ar
mas de todas clases que obligatoria
mente hayan de usar los individuos 
pertenecientes a Cuerpos,Armados, 
Mil ic ia de Falange Españo la Trad i -
cionalisla y de las J. O. N . S. o ser
vicios púb l i cos que lo tengan deter
minado por Ordenazas o Reglamen
tos. 

d) Joyas, perlas, piedras precio
sas y objeto de oro, plata o platino, 
así como los ar t ícu los de bisuter ía 

! fina que contengan metales precio
sos (oro, plata o platino) o piedras 
finas o de inmi t ac ión calibrada, sea 
cualquiera su precio. 

1 Relojes montados en oro o platino 
o con incrustaciones de piedras pre
ciosas, así como los objetos de ópt ica 
en oro, plata o platino. 

! e) Obras de cristal, de bronce, 
hierro y otros metales o de porcela
na fina, como espejos, a rañas , l ám
paras con bronces o metales cince
lados, candelabros, jarrones, centros, 
figuras y d e m á s objetos de adorno 

de dichas materias, cuyo precio por 
pieza sea superior a setenta y cinco 
pesetas. Tapices y alfombras cuyo 
precio sea superior a cincuenta pe: 
setas por metro cuadrado. 

f) Toda clase de ar t ículos de pe
letería, confeccionados o no, cuando 
su precio exceda de ciento cincuen
ta pesetas, brocados, blondas y en
cajes cuando estén hechos con hilos 
de seda, plata u oro; plumas para 
adornos de sombrero cuando su pre
cio exceda de quince pesetas p o r 
pieza; ar t ículos de s e d a natural, 
cuando su precio sea superior a c in
cuenta pesetas por metro cuadrado. 

g) Trajes y vestidos para caza y 
los denominados de amazona, l i 
breas de toda clase de uniformes, 
con excepción de los correspondien
tes a cargos públ icos , cualquiera que 
sea su precio. 

h ) Muebles de lujo, dorados y 
tallados de / madera que contengan 
mármo le s , bronces u otros metales, 
inscrustaciones de laca, adornos o 
colgaduras de tapicer ía , de terciope
lo, damasco raso, tafilete, piel u otra 
tela cualquiera que forme parte i n 
tegrante de ellos. 

Muebles construidos en maderas 
finas, no comprendidos en el p á r r a 
fo anterior, cuando su precio por 
unidad exceda de ciento cincuenta 
pesetas. 

Se en tenderá por muebles de lujo 
los construidos con maderas finas o 
de cualquier clase, doradas con oro 
fino; los que contengan bronce o 
inscrustaciones de plata, marf i l o 
concha, los construidos con made
ras de cualquier clase, cuya parte 
decorativa, como talla u otios ador
nos, avaloran con la mitad, cuando 
menos, el precio total del mueble, 
los que tengan m á r m o l e s de proce
dencia extranjera; los muebles tapi
zados con pieles, terciopelo, damas
co de seda, raso, tafilete o telas cuyo 
precio exceda de treinta pesetas me-

¡ t ro cuadrado. Se e s t imarán como 
i maderas finas el acebo, acutillo, a l -
j canfor, amaranto, boj, caoba cedro, 
cerezo, c i p r é s , ciruelo, doradil lo, 
ébano , enebro, granadillo, granado, 
guayaco, j azmín , laurel, l imonci l lo , 

¡ nogal, ojaranzo, olivo, paloiosa, pa
losanto, s ánda lo , sibueao y teca. 

Art ículo veintinueve. La recau
dac ión del producto del día sema
nal «Sin Postre» se rea l izará por las 
Juntas que hoy tienen a su cargo la 
del día del «Plato Unico». 



Artículo treinta. Las Juntas a 
que se refiere el ar t ículo anterior, 
dentro de los cinco primeros d ía s de 
cada mes, l i qu ida rán la r ecaudac ión 
del día semanal «Sin Postre» con 
las Comisiones locales, fo rmándose 
por duplicado el acta modelo nú
mero 5 a). 

E l producto integro de la recau
dac ión efectuada por tal concepto, 
se ingresará inmediatamente en la 
cuenta abierta en el Banco de Espa
ñ a con la d e n o m i n a c i ó n de «Subsi
dio al Combat iente» . 

En igual cuenta ingresa rán las 
cantidades que se recauden por los 
conceptos siguientes: 

a) Tasas por licencias de caza. 
b) Multas impuestas por infrac

ción a las disposiciones que regulan 
el Subsidio. 

c) Importe de las horas extraor
dinarias del personal militarizado 
en Ferrocarriles. 

d) Venta de tickets. 
e) Sobrantes a reintegrar proce

dentes de las n ó m i n a s de beneficia
rios. 

f) Varios. 
Art ículo treinta y uno. Los Go

bernadores civiles e n v i a r á n men-
sualmente a la Comisión Provincial 
justificante de las cantidades ingre
sadas en el mes por licencias de 
caza, con arreglo a la re lac ión mo
delo n ú m e r o 8. 

Artículo treinta y dos. Las Com
pañ ía s de Ferrocarriles, dentro de 
los tres primeros días de cada mes, 
env ia r án a la Comisión Provincial 
de Subsidio al Combatiente una re
lac ión de personal, ajustada al mo
delo n ú m e r o 11. 

Art ículo treinta y tres. Los fon
dos que por todos conceptos obren 
en poder de las Comisiones Locales 
serán ingresados inexcusablemente 
dentro de los cinco primeros d ías de 
cada mes. 

Art ículo treinta y cuatro. Las Co
misiones Provinciales de Subsidio al 
Combatiente se en tende rán direc
tamente con las J u n t a s Provin
ciales de Beneficencia, a los efectos 
de l iqu idac ión del cincuenta por 
ciento que del «Plato Unico» corres
ponde al fondo del Subsidio. La l i 
qu idac ión se l levará a efecto el úl t i 
mo día de cada mos, firmándose por 

* duplicado el acta con arreglo al mo
delo n ú m e r o 5. 

Las cantidades recaudadas p o r 
este concepto ingresa rán ín tegras en 

la cuenta corriente abierta en el 
Banco de E s p a ñ a con el t í tulo de 
«Fondo de Protección Benéfico So
cial». 

Art ículo treinta y cinco. Las Co
misiones Provinciales, precisamente 
el día quince del mes, pub l i ca r án en 
el Boletín Oficial de la provincia la 
re lación de ingresos realizados en el 
anterior, que c o m p r e n d e r á por co
lumnas: 

a) Nombre del Ayuntamiento. 
Ingresado por venta de tickets 
Id . por reintegros. 
I d . por recargo sobre las l i 

cencias de aparatos de radio. 
e) Id . por «Día Sin Postre». 
f) I d . por día del «Plato Unico». 
g) I d . por horas extraordinarias 

del personal militarizado en Ferro
carriles. 

h) Varios. 
Un ejemplar del Boletín servirá de 

justificante a la cuenta mensual. 

CAPITULO I I I 

b) 
G) 
d) 

d i s t r ibu i rán entre los 
las cantidades que r e s p ^ ^ 
les correspondan, previa 
«recibí» en la nómina ^ ¿ * M 
mero 9. n0(ielo ^ 

La Comis ión Provincia! 
na rá todas las nóminas en 
lo n ú m e r o 10. 

Pagos 
Art ículo treinta y seis. Los Jefes 

de la Comisión Provincial de Subsi
dio al Combatiente serán los ún icos 
autorizados para efectuar el pago de 
padrones y d e m á s cantidades que se 
inviertan en los servicios encomen
dados a los organismos de su jur is 
d icc ión . 

A tal efecto, so l ic i ta rán mensual-
mente de la Jefatura del Servicio 
Nacional de Beneficencia y Obras 
Sociales los fondos precisos para las 
atenciones de pago de padrones, per
sonal, maferial, etc., cursando el si
guiente telegrama: 

«Jefe Servicio Nacional Beneficencia 
y Obras Sociales—Para pago padro
nes, personal, material y efectos, soli
cito envió pesetas » 

Art ículo treinta y siete. E l Jefe 
de Beneficencia y Obras Sociales, en 
vista del anterior telegrama, cu r sa rá 
la orden para ia ext racción de los 
fondos en la cuenta corriente del 
Banco de E s p a ñ a denominada «Sub
sidio al Combat iente» , sin cuya or
den el Jefe de la Comis ión Provin
cial no pod rá retirar ninguna can
tidad. 

E l pago a las Comisiones Locales 
del importe de los padrones se rea
lizará inexcusablemente en los cin
co primeros días de cada mes. 

Los organismos locales, una vez 
en su poder el importe del p a d r ó n , 

Ar t ículo treinta y ocho 
sidio se devengará por 
treinta días , sea cualquiera'g¡ 
ro de los que conste el mes ^ 

En el caso de baja de algún b 
ficiario, se Je satisfarán solanl 
los d ías transcurridos hasta la f u 
en que se produja aquélla. 

Ar t ículo treinta y nueve. Sin 
au to r izac ión expresa del Jefe 
Servicio Nacional de Beneficencia 
Obras Sociales queda terminan1 
mente prohibido todo pago con 
go a los fondos del Subsidio. 

CAPITULO IV 
Contabilidad 

Art ículo cuarenta. Las Comisifr 
nes Provinciales llevarán su conti-
b i l idad por el sistema de Partida 
ble, con arreglo a las instruccío: 
que se les dicten por la Jefatura i 
Servicio Nacional de Beneficencia! 
Obras Sociales. 

Art ículo cuarenta y uno. En 
primera quincena de cada mes 
remi t i r á la cuenta del anterior a • 
Jefatura Nacional referida en e 
t ículo anterior, ajustada al moüe 
n ú m e r o 7 y juntamente con el 
lance de comprobación y de 
en fin del mismo. [} 

No se comprenderán en la c ^ 

otras operaciones de mgr ^ 
que las efectuadas hasta 
día del mes a que la ™*a", * 

fiera. ominará! 
D i c h a Jefatura 

cuentas, procediendo * * á ^ 
en los libros una vez tota 
de cada mes. _on de 

E l resultado del 
n ó m i n a s no retrasara^ ieni0 de asientos del movirni 
de caja, que deberá ^ éll35. 
medida que se a p r u e b e ^ i 

Art ículo cuarenta y 
misiones Locales de rasu^ 
Combatiente llevaran, F corf 

l ibr0' ^ a b r ^ i í labi l idad, un 
te del Mayor, en 
m í n i m u m tres c 

el que 
uenta8' ü0a 0 ' 

la 
«Cuenta de t i c k e t s ^ » 
Provincia l»; otra <^u 



en 
tidades encargadas de la 

¿el día semanal «Sin 
úlíiino, «Cuenta de lacios 

-ir0lrolnisiones Provinciales dic-
I'3S instrucciones oportunas 
^ , Hpsarrollo de esta contabii i-

fuculo cuarenta y tres. En los 
, nrimeros días de cada mes las 

fisiones Locales r emi t i r án a las 
Unciales el estado de cuenta del 

mterior, ajustado al modelo 
vine 

mes a el idiero 6, al que a c o m p a ñ a r a 
oadrón respectiyo. 

CAPITULO V 
Inspección 

; Artículo cuarenta y cuatro. Para 
la vigilancia en el cumplimiento de 
¡as leyes relacioDadas con el Subsi
dio al Combatiente h a b r á en cada 
provincia un número de Inspectores 
igual al de partidos judiciales, m á s 
ios que se consi deren precisos en la 
capital. 

Los Inspectores de partido residi
rán necesariamente fuera del mismo. 

Articulo cuarenta y c i n c o . E l 
nombramiento de Inspectores com
pete a la Jefatura del Servicio Na
cional de Beneficencia y Obras So
ciales, a propuesta del Jefe de la Co
misión Provincial de Subsidio al 
Combatiente. " 

Artículo cuarenta y seis. E l car
go de Inspector no tendrá remune
ración fija, pero en compensac ión a 
'os gastos que ha de originar el cum-
P'innento de su cometido, percibi-
^ el veinte por ciento del importe 
e 'as multas satisfechas como con
vencía de sus denuncias. Por n in -

L '011,06?10 excederá-de diez m i l 
anual' Cuantía de lo que perciba 

S , Cada InsPector. 
del y SÍete- POr la 

Benefiop 061 Servicio Nacional de 
y Obras Sociales f̂ oveerá a 1 "T " " " ^ ^ ^ a ^ s se 

acreditatî  1 insPeciores del carnet 
COílfortnida0H SU Personalidad, y de 
anicmo o.! 0011 lo disPuesto en el 
!a ^siderr'6 t)eCreto'tendrán 
Autoridad e n ' ? de A§entes de la 
Clones. el eJercicio de sus fun-

C A m U L O V I 

S a o ' ^ ^ a y ocho. Consi-

^Uente t 011 del S u b ^ i o al 
'Seran gratuitos los de 

Jefe,-Vocales y Secretario.de las Co-
niisiones Provinciales y Locales. 

Art ículo cuarenta y nueve. Para 
el funcionamiento de oficinas y or
ganización en general, los Jefes Pro
vinciales de Subsidio al Combatien
te quedan facultados para reclamar 
del Departamento Provincial d e 1 
«Servicio Social» el personal feme-
mino que precisen. 

CAPITULO V I I 
Sanciones 

Art ículo cincuenta. Los miem
bros de las Comisiones Provinciales 
y Locales, por faltas que cometan en 
en el ejercicio de sus funciones, se
rán castigados con multas h a s t a 
quinientas y ciento cincuenta pese
tas respectivamente, sin perjuicio de 
las responsabilidades de carác ter pe
nal que puedan derivarse de su getión. 

Art ículo cincuenta y uno. Los ia-
dustriales, comerciantes, entidades y 
particulares que cometan infraccio
nes de las disposiciones reguladoras 
del Subsidio, serán castigados con 
multas de veinticinco a cinco m i l 
pesetas, sin perjuicio de las respon
sabilidades de otro orden en que 
puedan incurr i r . 

Art ículo cincuenta y dos. Las ac
tuaciones para sancionar actos co
metidos por miembros de las Comi
siones Provinciales serán tramitadas 
y resueltas por la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Beneficencia y 
Obras Sociales. 

Contra la resolución de este orga
nismo se d a r á recurso de alzada 
ante el Ministerio del Interior, en el 
plazo de diez días, pero p o d r á enta
blarse previamente el de neposición 
en t é rmino de cinco días. 

Art iculo cincuenta y tres; Las ac
tuaciones para sancionar actos co
metidos por miembros de las Comi
siones Locales, por Autoridades y 
funcionarios del mismo orden local 
y por los industriales, comerciantes, 
entidades y particulares serán t rami
tadas por los Jefes de las Comisio
nes Provinciales y resueltas por la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Beneficencia y Obras Sociales. 

Contra la resolución de este orga
nismo, si la cuan t ía de la multa es 
superior a quinientas pesetas, se da rá 
recurso de alzada, en t é r m i n o de 
diez días, ante el Ministerio del In 
terin, pero podrá entablarse previa
mente el de reposición en t é rmino 
de cineo días . 

Cuando las cuan t ías de las multas 
a que este ar t ículo se refiere no ex
ceda de quinientas, la resolución de 
la Jefatura de Beneficencia y Obras 
Sociales no será recurrible. 

Art ículo cincuenta y cuatro. No 
se a d m i t i r á recurso alguno sin haber 
hecho previamente cons ignac ión eri 
la Caja General de Depósi tos de la 
Delegación de Hacienda del importe 
total de la multa. 

Art ículo cincuenta y cinco. Con
firmada la impos ic ión de multa, el 
Depósito aludido en el a r t í cu lo an
terior será cancelado, ingresando su 
importe en la cuenta corriente del 
Banco de E s p a ñ a denominada «Sub
sidio al Combat ien te» . 

Si el acuerdo de iraposician de 
multa se hubiera hecho íiPure por 
no haber recurrido con él, I03 i n 
fractores queda rán ; obligados a i n 
gresar su c u a n t í a en la cuenta ante
r ior durante el plazo m á x i m o . de 
quince días . 

Transcurrido que sea, sin haberse 
realizado el ingreso, se p rocede rá por 
la vía de apremio administrativa, 
enviando al efecto cert if icación del 
descubierto a la Delegación de Ha
cienda. 

ARTICULOS ADICIÓNALES 
Primero. Los combatientes que a 

la p r o m u l g a c i ó n de éste Reglamento 
vengan percibiendo el Subsidio, no 
t e n d r á n la obl igación de solicitarlo 
nuevamente. 

Las Comisiones Locales c u i d a r á n 
de revisar cada "caso para ajusfarle a 
los preceptos del Decreto y at.los de 
este Reglamento. 

Asimismo l levará a los expedien
tes la d o c u m e n t a c i ó n a que se refiere 
el a r t ícu lo primero, si es que ya no 
obra en los mismos, abriendo^ para 
cada subsidiario la ficha menciona-

! da en los a r t ícu los quinto y déc imo, 
esta ú l t ima cuando a eljo hubiere 
lugar. 

Segundo. En tanto se organiza 
por la Jefatura del Servicio Nacio
nal de Beneficencia y Obras Socia
les la fabr icación de tickets, las Co
misiones Provinciales segui rán en
cargadas de suministrarles en la for
ma que lo vienen haciendo las di« 
sueltas Juntas Provinciales. 

Burgos, treinta de A b r i l de m i l no
vecientos treinta y ocho.—Segundo 
Año Tr iunfa l . 

El Ministro del Interior, 
SERRANO SUÑER 

http://Secretario.de
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Modelo núm. 2 

S U B S I D I O A L C O M B A T I E N T E 

Localidad 
Norabre • .... i Número 

• • • . . ' Provincia 

Fecha d e | . l a reClamaCÍÓn — 4 * de 1 9 : . . . 

[ de entrada de de 19. . 

RECLAMACION CORRESPONDIENTE A L A FICHA NUM. 

ilegaciones del reclamante 
E X T R A C T O 

Idem del Organismo local 

Remitido a la Provincial en . de 

evuelto de la id, en de 

icuerdo: 

Reverso) 

de 1 9 . . . 

.de 1 9 — con el siguiente 

Modelo núm. 2. 

Míicado en . 

Recurrido en . 

Suelto en 

Niñeado 

de 

. . . d e 

en • . . . . de 

de 19. . . 

: . . . d e l 9 . . . . 

" de "'" • « • . • . de 19 . . . . en el sentido de 

. . d e 19 . . . , 

E L S E C R E T A R I O , 
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Modelo _númn 

S U B S I D I O A L C O M B A T I E N T E 

PROVINCIA D E MES D E 

L I Q U I D A C I Ó N 

D E L A S O P E R A C I O N E S R E A L I Z A D A S E N E L P R E S E N T E MES E N T R E L A JUNTA PROVINCIAL DE 

B E N E F I C E N C I A Y E L J E F E P R O V I N C I A L D E SUBSIDIO A L C O M B A T I E N T E , R E F E R E N T E S A LA 
L I Q U I D A C I O N D E L 50 POR 100 D E L P L A T O UNICO 

PESETAS 
Cantidad que quedó pendiente de entrega al Subsidio al Combatiente, en fin del mes 

anterior .. . . . . . . 

Cantidad ingresada en la c/. del Banco de España, Fondo de Protección Benéfico Social, por 

Plato Unico en el mes de la fecha . . . . . . . . . . . . pesetas. 

50 •/o que de la misma corresponde al Subsidio . . . . 

SUMA . 

Cantidad entregada por la Junta Provincial de Beneficencia al Subsidio en el mes de la fecha, 

por cuenta de los ingresos obtenidos 

D I F E R E N C I A que queda a favor del Subsidio, para la l iquidación del mes próximo 

Resulta, por tanto, que en fin del presente mes queda un saldo a favor del Subsidio al combatiente, pa1̂  

ser entregado en el mes próximo, de pesetas 

Y para que conste, firman el presente en . . 

de 19 . . . 

, . . a 30 de 

E L J E F E P R O V I N C I A L D E L SUBSIDIO, 

E L S E C R E T A R I O D E L A JUNTA 
P R O V I N C I A L D E BENEFICENCIA, 
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Modelo núm. 5 A 

S U B S I D I O A L C O M B A T I E N T E 

PROVINCIA D E MES D E 

L I Q U I D A C I Ó N 

)E LAS OPERACIONES R E A L I Z A D A S E N E L P R E S E N T E MES. E N T R E 

Y E L J E F E L O C A L D E SUBSIDIO A L C O M B A T I E N T E , R E F E R E N T E S 

A L A L I Q U I D A C I O N D E L DIA SEMANAL «SIN POSTRE» 

P E S E T A S 

Cantidad que quedó pendiente de entrega al Subsidio al Combatiente, en fin del mes 

anterior 

Cantidad ingresada en la c/. del Banco de España por día semanal «Sin Postre» en el 

raes de la fecha . . . , ptas. . . . . . . . 

S U M A . , . 

Cantidad entregada este mes . . . v . . j . . . . . 

DIFERENCIA que queda a favor del Subsidio, para la l iquidación del mes próximo. . . . . 

Resulta, por tanto, que en fm del presente mes queda un saldo a favor del Subsidio al 

Combatiente, para ser entregado en el próximo, de pesetas . . . . 

30 de 
para que conste, firman la presente en a 

de 19. . . 

E L J E F E L O C A L , E L 
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S U B S I D I O A L C O M B A T I E N T E 
pódelo ^ 

MES D E L O C A L I D A D . 

Existencias en tickes en fin de mes anterior 

Recibidos del Organismo provincial en el presente mes . 

SUMAS 

Vendidos en el presente mes 

E X I S T E N C I A S PARA E L M E S S I G U I E N T E . 

E X I S T E N C I A S 

De 0.05 Ptas 

De 0,10 . . Ptas 

De 0,25 Ptas. . . . . 

De Ptas 

De . . . . . . . . . . . . Ptas 

TOTALES . . . 

Ptas. 

% 

Ptas. 

- Ptas 

INGRESADO E N E L MES 

Por venta de tickes . . . . . . . . . . . . Ptas. 

Por reintegros (sobrante de nóminals ) . . . . . . . . . . . Pas. 

Por Día sin Postre . . . . . . . . . Ptas. 

Por . . Ptas. 

Por . . . . . . Ptas. 

T O T A L . . . Ptas, 

v.0 B.": 
E L J E F E D E L SUBSIDIO, 

de , ^ 19. 
E L S E C R E T A R I O , 



l i t 

S T E R K ) O E L l I N T E R I O I t 

FACTURA. DE LOS SELLOS QUE SE REMITEN EN ESTA FECHA A L A COMISION 

^OVINCIAL B E L SOBSHMQ D E ... , POR 

Servicio Nacional de Beneficencia 

MCHt)bras Sociales 

SUBSIDIO A L C O M B A T I E N T E 

Totales 

NUMERACION CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

de 
E l Encargado de Almacén 

. . . de 19. 



Modelo 6-B Provincia de . . 

COMISIÓN PROVINCIAL DEL SUBSIDIO AL 
COMBATIENTE 

RELACION DE LOS SELLOS RECIBIDOS HOY EN ESTA COMISIÓN PROVlNClAr 
CEDENTES D E L ALMACÉN DE 
GUIA NUM. 

. DE CONFORMIDAD 

SERIE 

Totales . 

NUMERACION C A N T I D A D 

V.0 B.0: 
E L PRESIDENTE, 

(Para remitir en sobre certificado al Almacén de procedencia). 

PRECIO IMPORTE 

. . . . de . . . . . . . de 193. 

Recibidos: 
E L JEFE D E CONTABILIDAD 



15 . 

Modelo núm, 7 

S U B S I D I O A L C O M B A T I E N T E 
Mes de 

ESTADO D E M O S T R A T I V O D E L O S INGRESOS Y PAGOS R E A L I Z A D O S E N E L MES 
D E L A F E C H A 

pn ele Banco de España, en fin de mes anterior . . istenci» cuv/ ¡r 

I N G R E S O S jastificante 
número 

Por 10 ^/o sobre tabacos 
Por venta de tickets . . . . . ' 
10 0/0 licencias de R a d i o . . . . 
Horas extraordinarias Fe

rrocarriles 
Día Sin Postre , . . . . 
50 0/o Plato U n i c o . . . . 
Licencias de caza . . . . 
Tasas y Donativos. . . . . . . . 
Multas . . . . . . . . 
Diversos 

Recibido del Ministerio del Interior. 
Reintegros 
Anticipos recibidos 
Ingresos pendientes de aplicación . 
Ingresos indebidos. 

SUMA E L CARGO . , . 

P A G O S 

Padrón mes .actual . . . . . . 
Id. meses anteriores' . . 
Id. adicionales . . . - . . 

Gastos de Admón. y Giro . . , 
Gastos de Personal 
Pormalización dé ingresos pendientes 

de aplicación 
Devolución de ingresos indebidos . . 

E X I S T E N C I A S en c/c. de Banco de España 
en fin del mes actual,'según nota adjunta. 

P E S E T A S 

de de 19. 

E L J E F E D E C O N T A B I L I D A D , 

v.0 B.0: 
E L J E F E D E L SUBSIDIO. 



m 

_Modei0 

S U B S I D I O A L C O M B A T I E N T E 
Provincia de 

Fecha 

Mes de 

' RELACION NUM. . . m (O-
CONCEPTO (2) 

C O N C E P T O S 

,v.0 B. . 
E L JEFE D E L SUBSIDIO, 

Cantidad 

. . . . de ^ 19.. 
E L JEFE DE CONTABILIDAD, 

(1) Ingresos ó Pagos. 
(2) E l de la Cuenta. , »' « 
NOTA Cuando un concepto no tenga movimiento, se enviara la re lación negativa. 
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Modelo n ú m . 9 

S U B S I D I O A L C O M B A T I E N T E 
pueblo . 
provincia 

Mes de . . . . de 193 . . 

fiVÁ de las cantidades que corresponde satisfacer en concepto de «SUBSIDIO» y de las satisfechas en 
tfOMl^" ^ m m ^ om», fifi— itmtmm-Mmmmmmtmmmm.. . **m*m™m*n.m tum .MM»*mimmmm , ,m.mi ..nlim '**mm» tm mmímm i ' imiiu um, 

el mes actual 

Vúmero 
N O M B R E S 

(2) 

D 
Rec ib í , 

D. 
Rec ib í , 

Suma v sigue. 

Subsidio 
diario 

(3) 

I M P O R T E 
mensual 

(4) 

Cantidad 
satisfecha 

(5) 

Sobrante 
a reintegrar 

(6) 
O B S E R V A C I O N E S 

. . . . 30 de . de 19, 
El Secretario de la Comis ión Local 

v.0 B.0: 
EL JEFE LOCAL, 

COMISION PROVIMCIAL 
Examinada y conforme 

E L J E F E P R O V I N C I A L . 

istrucciones que se i n se r t a r án al dorso) 

I N S T R U C C I O N E S 

(3) y raT ácer constar por la Comis ión Provincial el n ú m e r o que corresponde al Ayuntamiento en el esta !o resumen. 
^ '-"""Los totales de estas dos columnas s e r án iguales a las cantidades con que aparecía el pueblo respectivo en 

(5)._pe„ re^men remitido a este M nisterio por la Comisión Provincia l . 
«ra hacer constar las cantidades pagadas a las familias de los combatientes, que si no han causado baja d ^ntro 

- C u "T8' serán '.guales a las de la columna n ú m . 4. 
suh Una ^arn^a haya causado baja dentro del mes, las cantidades correspondientes a los días que no devengó 

Como la C • ̂ 0r ^ b e r perdido el derecho se h a r á n constar en esta columna. 
p H"118'011 Local perc ib i rá de la Provincial el importe que f igurará en el P a d r ó n , las cantidades que se com
ía h r e^ ^ co^urnna núm. 6 se rán las que sobren a la Comis ión Local , una vez hecho el pago teniendo és ta 
• 0?llgación de ingresarlas en la cuenta corriente del Banco de E s p a ñ a en los cinco primeros días del mes 

s,guiente, 
Cuando una Nómina comprenda m á s de dos hojas, se a r r a s t r a r á n las sumas hasta la ú l t ima . 
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S U B S I D I O A L C O M B A T I E N T E 

Modelo 

Provincia de . Mes de 

RELACION RESUMEN DE LAS NOMINAS CORRESPONDIENTES A L MES DE LA FECHA 

N ú m e r o 
de 

orden 

(1), 

P U E B L O 

(2) 

Suma y sigue (o totales) 

N ú m e r o 
de 

combatien
tes 
(3) 

Importe 
del padrón 

mensual 

(4) 

Cantidad 
satisfecha Sobrante 

reintegrar 
(6) 

30 de . . . de 19. 

El Secretario de la Comis ión Provincial, 

(Instrucciones que se i n s e r t a r á n al dorso) 

I N S T R U C C I O N E S 

(1) y (2). - U n a vez en poder de la lunta Provincial todas las N ó m i n a s de la provincia, p r o c e d e r á ésta a nut?eraí ^ 
ordenarlas, re lac ionándose em el presente estado por riguroso orden alfabético, haciendo constaren âC , 
n ú m e r o 1 el n ú m e r o que l levan aqué l l a s en la parte superior y que, s egún las Instrucciones deberá ser e 
mo que llevaba el respectivo Ayuntamiento en el estado-resumen. . tores-

(3) y (4).—Las cantidades que se hagan constar en estas columnas se rán iguales a las que tenía el Ayuntarme 
pectivo en el resumen del mes a que corresponda, y su suma, s e r á , por tanto, igual al total del resumen. 

(5) y (o). - E n estas colu nnas se figurarán los totales de las 5 y 6 de las nóminas , y sus sumas serán: la de la > enei 
figurará en e l estado Movimiento de Caja, epígrafe de Pago de Padrones, y la de la 6, la que aparee 
estado de Caja del mes siguiente como ingresos por «Rein tegros» . auincep1 '̂ 

Se a r r a s t r a r á n las sumas hasta la hoja final, y se r e m i t i r á juntamente con las nóminas en los q 
meros días ae cada mes a este Minis ter io del Inter ior . 
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Modelo núm. 11 

S U B S I D I O A L C O M B A T I E N T E 

MES D E D E 19.. 

I IÍEL^cI0^ ^e Personal de esta ^ o m P a n í a correspondiente al mes expresado, que estando mili tarizado, ha 
trabajado horas extrordinarias e importe de las mismas. 

f N O M B R E S H O R A S 
E X T R A O R D I N A R I A S 

I M P O R T E 

Pesetas Cts. 

a . . . . de 

E L J E F E D E L S E R V I C I O , 

. de 19. 



Comisión provincial de incanlación de 
Ulenes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el articulo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civi l contra 
Eloy Alonso González, vecino de 
Caboalles de Abajo, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor ál de primera instancia e ins
t rucc ión de Mudas de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Mayo de 1938.—Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra A n 
gel Carro Martínez, vecino de Otero, 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de Villafranca 
del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, de Mayo de 1938. —Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
José Garballo Gallardo, vecino de 
Ponferrada, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de Ponferrada. 

Así lo m a n d ó S, S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Mayo de 1938.-(Se-
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
t iérrez . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra A n 
tonio Fe rnández F e r n á n d e z , vecino 
de Cofiñal, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucción de 
Riaño . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

L e ó n , 6 de Mayo de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—Cipr iano Gu 
t i é r r e z . 

* 
• * 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l contra Ma
nuel Olivera González, vecino de 
Palacios de Torio, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucción 
de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Mayo de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

Ayuntamiento de 
León 

Acordado por la Comis ión Gestora 
del Excmo. Ayuntamiento, en se-

i s ión celebrada el día 9 del actual, la 
ce lebrac ión de un segundo concurso, 
por haber quedado desierto el pr i 
mero, para la adquis ic ión de un ca
m i ó n au tomóvi l con destino al Ser
vicio Municipal de Limpieza, dicho 
concurso se celebrará , por pliegos 
cerrados, en el Salón de Sesiones de 
esta Corporac ión , bajo la Presiden
cia de la Alcaldía , o Concejal en 
quien delegue, el día catorce del pró
x imo mes de Junio, a las once de 
su m a ñ a n a , ce r r ándose el plazo de 
admis ión de pliegos el d ía anterior, 
a las trece horas, los cuales se pre
sen ta rán en sobre cerrado y debida
mente reintegrados. 

A este concurso p o d r á n presen
tarse proposiciones de p r o d u c c i ó n 
extranjera, de acuerdo con el ar
t ículo 14 del Reglamento sobre pro
tección a la industria nacional, y los 
licitadores, que t e n d r á n que ser i n 
dustriales vendedores de vehículos , 
a c r ed i t a r án hallarse al corriente en 
el pago de la con t r ibuc ión por dicha 
industria. 

La Corporac ión municipal se re
serva el derecho de adjudicar el 
concurso a la propos ic ión m á s ven
tajosa, o declararle desierto, siendo 
el plazo de entrega del vehículo , por 
quien le fuera adjudicado definiti-

| vamente el concurso, el de veinte 

días, a contar desde el 
de la a d j u d i c a c i ó n e x p r e ' S 1 6 ^ al 

E l con t r a to se ce lebrar?-
y ventura; el á^judicatar no 

nía-

los gastos que se o r i g i n é Pagará 
mete a los t r i buna le s de esta Ŝ(K 

E l p l iego de condiciones sCeU!da(i 
de mani f ies to en las oficin;js 3 
Secretaría m u n i c i p a l , todos i?^'9 
laborables, de diez a doce de l< 
ñ a ñ a . 

Por Dios , E s p a ñ a v su Rev0| 
Nac iona l -S ind ica l i s t a . 

L e ó n , 13 de Mayo de 1938. _s 
g u n d o Año Triunfal .—El Alcal/ 
Fernando G. Regueral. 

Nú m .301.-40,50 ptas. 
0 0 

Acordado por el Excmo. Ayunta-
miento, en sesión celebrada el día 
nueve del actual, proceder a la su
basta de obras de pavimentación de 
la calle de Renueva, de esta ciudad, 
se pone en conocimiento del público 
que dicha subasta se celebrará, por 
pliegos cerrados, el día nueve del 
p róx imo mes de Junio, a las diez y 
media de la m a ñ a n a , en el Salón de 
Sesiones de esta Corporación muni
cipal, bajo la Presidencia del Sr. Al
calde, o Teniente Alcalde en quien 
delegue, y con asistencia de un se
ñor Concejal, siendo el precio tipo 
de l a l ici tación, la cantidad de 
38.325,88 pesetas. 

Los pliegos, debidamente reinte
grados, y en sobre cerrado, se pre
sen ta rán en las oficinas de la Secre
ta r ía municipal , hasta el día 8 de 
Junio p róx imo , a las trece horas, en 
que se ce r ra rá el plazo de admisión, 
debiendo acompañarse el resguar^ 
de haberse constituido el deposî  
provisional por cantidad de !• ' 
pesetas, equivalente al cinc0dgn. 
ciento del tipo de licitación, qu^ ^ 
do obligado el adjudicatario a ^ 
en el plazo de diez días al dol)uedara 
depósi to provisional, que ^ on. 
como fianza definitiva, par3 ^ dei 
der del exacto cumplin"611 
contrato. mtrato. p e t o s ^'P1'*" 

Los proyectos, PresUP ,lan 
gos de condiciones, se ha aunicipa¡-
nifiesto en la Secretaría m j ^ de 
para su examen, de 

id** lo m a ñ a n a . oev( 
Por Dios, España y su1 

Nacional-Sindicalista. ^ 3 8 . ^ 
León, 12 de Mayo ^ ^ 

gundo Año Triunfal-
Fernando G. Regueral- ^ pt^' 


